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En su virtúd, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
v demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

.. en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimient.o y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentenCIa.

Lo Que digo a VV. n.
Madrid. 5 de diciembre de -1 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

486 ORDEN de 5 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fub/icación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el recurso contencioso--adminis·
trativo número 1.713/1988, promovido por doña Dolores
Melgarejo Rodnguez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dietado sentencia,
con fecha 5 de octubre de 1990, en el recurso contencioso·administra
tivo numero 1.713/1988, en el que son partes, de una, como deman·
dante. doña Dolores Melgarejo Rodríguez, y de otra, como de~andada,

la Administración General del Estado, representada-y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblic~s de fecha- 30 de agosto de 151,88, que
desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la ResoluclOn de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha' 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: I. Se desestima el recuTSoeontencioso-administrativo
Interpuesto por doña Dolores M~lp.rejo Rodríguez contra la Resolución
del Ministerio para las Admimstraciones, PUblicas, de· fecha 1 de
septiembre de 1988. que desestima el recurso de alzada entablado por
aquélla frente a la Resolución de la Dirección General de MUFACE de
fecha 30 de abril de 1988, sobre minoración de la pensión de invalidez
reconocida por el extinguido Montepío de Funcionarios.de la antigua
Organización Sindical."

n. No procede hacer imposición de costas.»_

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción: 17.2 de la Lev Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
v demás preceptos' concordantes de la vigente Ley de la Ju~sdicci6n
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo,

de 1987), el Subsecretario~ Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 5 de diciembre de 1990"por la 'que se dispóne
la publicación, para general conocimiento JI cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioscradministrativo 317.547, promovido por
don José Conde Fernández Oliva -y don Emilio Carlos
Conde Fernández Oliva.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 27 de junio de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo numero 317.547 en el que son
partes, de una, como demandantes, don José Con<ie Femández Oliva y
don Emilio Carlos Conde Femández Oliva, y de otra. como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovló- contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1988, que

desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública? de
fecha lD de noviembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentellcia contiene el siguiente
pronuf;lciamiento:
. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el. recurso
contencioso~adm1Distrativo interpuesto por don José Conde Femández
Oliva y don Emilio Carlos Conde Fernández Oliva, contra las resolucio
nes del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10 de noviero-'
bre .de 1987 y 16 de mayo de 1988, que confirmamos por ajustarse a
derecho; sin que hagamos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de 1 de jplio. del Poder Judicia1, y
demás preceptas concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCIón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la men~onada sentencia. .,' .>"

Lo que digo a VV. Il.. ,:;;':r;,-'>:::" .-
Madrid, 5 de diciembre de -1990...p, D. (Orden de 25 do mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió García. .

lImos. Sres. Subsecretari0"t Director general de la InsPección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

488 ORDEN de 5 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la JJUblicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
-Cataluña en el· recurso contencioso--administrativo
2.042/1989, promovido por doña Maria Elena Joda~ Leal.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administratiyo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, ha dicta~o senten~i~. cOI~ fecqa}3 de
julio de 1990 en el recurso contenclOso·admlDlstratIYOnumero
2.042/1989, en el que son partes, de una, como demandante. d;o~a M~t:ia
Elena Jedar Leal, y de otra, como demandada, la AdrnmlstraclOn
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prom~)Vió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Públíca, de fecha 16 de agosto de
1989. sobre integra,ción en el grupo C. ~ . . .,

La parte dispoSItIva de la expresada sentenc18 contIene el SigUIente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso
Segundo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del PoderJudici&.
y demás preceptos roncordantes de la VIgente Ley de la JunsdicclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para. general conocimiento y.
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Malló García. "

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de· la Función ~b~~ca _

ORDEN de 5 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento JI, cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conte".
cioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso·administrativo
número 770/1988, promovido por don Sidahamed Brahim
Sidaha,med.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 28 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 770/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don
Sidahamed Brahim Sidahamed, y de otra, como demandada, la Admi~
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